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¿Sii del dos mil trece, ante mí Doctor Wilson López Andrade, Notario 
p.3 

[23 Décimo oigo del Cantón Quito Encargado, mediante acción de personal 
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número cuatro cinco seis tres — DP — DPP, de fecha veinte y cinco de octubre 

de dos mil doce, comparecen por una parte y en calidad de cedente el señor 
JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA, de estado civil. soltero, por sus 
propios derechos; y, por otra parte y en calidad de cesionarios los señores: 
CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO, de estado civil 
casado con' la señora Martha Mora Suáres MARIBEL DEI. LOURDES 

MORA SUAREZ, de estado civil casada con el señor Edison Guerrero 
Sánchez; MARIA GABRIELA MORA ROMERO, de estado civil soltera, y, 
HOLGUER ROBERTO ALMAGRO SUARIZ, de estado civil casado con 
la señora Isabel Cristina Garcés, cada uno por sus propios y personales 
derechos. Tos comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados cn esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
obligarse, a quienes de conoccrles doy fe por haberme presentado sus 

documentos de identificación y me solicitan elevar a escmtara pública el 
contenido de: la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
escrituras públicas 4 su cargo, sírvase inscriar una de Cesión de 
participaciones, contenida cn las siguientes cláusulas: PRIMERA. 
COMPARFCIUNTES.- Comparecen a la suscripción de la presento escritura, 

por una parte y en calidad de cedente el señor JUAN ENRIQUE SUAREZ 
ULLOA, de estado civil soltero; y, por otra. parte y en calidad de 

los señores CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA 

INCIO, de estado civil casado; MARTBEI, DEL LOURDES 

MORA SUAREZ, de estado civil casada; MARIA GABRIELA MORA 

ROMERO, de estado civil soltera; y, IIOLGUER ROBERIO ALMAGRO 
SUARUZ, de estado civil casado, los comparecientes son de nacionalidad 

  

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Latacunga, mayores de edad y 
¡UNDA.    legalmente — capaces — para contratar y obligarse. 

     LDIENTES.- a) Mediante escritura publica celcbrada ante el Notario    



     

  

    

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo Flmir, el dos de 
Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, legalmente inscrita co el 
Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Tatacunga, el veintiséis de 
Mayo de mil novecientos noventa y mueve, se constituyó la compañía 
INDUACERO INDUSTRIA DE. ACERO DEL ECUADOR CIA. T/IDA, 
con un capital de DOSCIENTOS CON 04/10 dólares; b) Mediante 

Escritura celebrada el veintidós de Agosto del dos mil dos,.ante el Notario 
Séptimo del Cantón Quito Doctor Luis. Vargas Hinostroza, rectificada por 
escritura celebrada el mueve de Encro del dos mil tres, ante el mismo 
notario, inscritas en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 
Latacunga, el veintidós de abril del dos mil tres, la compañía aumentó el 

capital social a MIL DOSCIENTOS DOLARES AMBRICANOS, dividido 
en mil doscientos participaciones iguales e indivisibles, (de un valor de un    

    
dólar cada una y reformó sus estatutos; c) Mediante escritura publica 
celebrada ante la Notaria "lercera del Cantón Latacur 

diciembre del dos mil ocho, Legalmente inscrita cl Regist 

Mercantil del Cantón Latacunga el treinta y uno de Diciembre del mismo año, 
La compañía INDUACERO INDUSTRIA DF. ACERO DEI, FCUADOR 

CIA. LTDA, aumentó el capital social a la cantidad de TREINTA Y SIETR 

MIL DOLARES AMERICANOS, di 

participaciones de un dólar cada una y reformó sus estatutos; d). Mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón 

, el dieciocho de 

dela Propiedad y 

  

ido treinta y siete mil 

Quito, doctor Fabián Solano, el. veinte de Agosto del año dos mil doce, 
legalmente inscrita en cl Registro Mercantil del Cantón Latacunga el once de 
Octubre del mismo año, la compañía INDUACERO INDUSTRIA Dl 

REL ECUADOR CIA, LTDA, aumentó el capítal social a ACIRO- 
E O AopayrA Y SIETR MIL DOLARES y reformó el estatuto soctal; 

capital que se Geentza dividido en ciento treinta y siete mil participaciones 
e e j 

=>
 

   



  

de un dólar cada una; de las cuales veintiocho mil sctecientas noventa y dos 

participaciones corresponde al cedente señor Juan: Enrique Suárez Ulloa; y, 
e) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el diez y 

site de Mayo del año dos mil trece, por unanimidad, resolvió du cl 
consentimiento al señor JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA, para la 
cesión de la totalidad de sus participaciones que tiene en la compañía, y 
aceptar a los señores Holguer Roberto Almagro Suárez y María Gabriela 

Mora Romero, como nuevos socios de la compañía, conformo consta del acta 
respectiva. TERCERA. CESION DI PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, y de conformidad con lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el dicz y siete de Mayo del 
año dos mil trece, cl señor JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA, cede y 

transfiere a favor los señores: CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA 

VILLAVICENCIO, tres mul ochenta y ocho (3.088) participaciones de un 
valor de un dólar cada una, MARIBEL DEL LOURDIS MORA SUARIZ, 

siete mil ciento noventa y ocho (7.198) participaciones de un valor de un 

dólar cada una; HORGER ROBERTO ALMAGRO SUAREZ, once mul 

trescientas ocho (11.308) participaciones de un valor de un dólar cada naa; y, 

MARIA GABRIELA MORA ROMERO, siete mil ciento noventa y ocho 

(1.198) participaciones de un valor de un dólar cada una, en tal virtud el 
capital social queda integrado de la sigurente forma 

  

  

Socio CAPITAL [NRO [% 
[SOCIAL |PART 

ESTRELLA VILLAVICENCIO | 92.928,00 | 92.928 | 67.84 
CRISTOBAL JAVIER 
  

MORA SUAREZ GERMAN CRISTOBAL 7.870,00 | 7.870 | 5.74 
  MORA — SUAREZ MARIBEL DEL| 17.596,00 | 17.696 | 12.92 

LOURDES _ 
MORA ROMERO MARIA GABRIELA 7.198,00 | 7.198 | 5.25 

[ALMAGRO SUAREZ HOLGUER | 11.308,00 | 11.308 | 8.25 
ROBERTO 

TOTAL 137.000,00 | 137.000 | 100.00 

  

                   



    

1 CUARTA: DOCUMENTOS HABITITANTES 

2. habilitante, copia. del acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

  

le aprega como documento 

socios celebrada cl dicz y sieto de Mayo del dos mul trece. Usted, señor 
Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena valides de 
esta clase de instrumentos públicos. Hasta aquí la minuta firmada por el 

doctor Aníbal Bora Pérez, con matrícula profesional número tres ml 
ochocientos noventa y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, la 
misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. Para su 
otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que 
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DR. WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE. 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

ENCARGADO



  

  

INDUACERO 
INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE EQUIPOS INDUSTRIALES 

  

IMDVACEnO 

INDUACERO INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

Socios 
En la ciudad de Latacunga, a los 17 días del mes de Mayo del año dos mil 
trece, a las 09:00 horas en las instalaciones de la Compañía INDUACERO 
INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA .LTDA, ubicada en la 
Panamericana Sur Km. 4, sector Niágara, se reúnen los socios de la compañía 
señores: ING. GRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO propietario 
de 89.840 Participaciones de un dólar cada una; Sr JUAN ENRIQUE 
SUAREZ ULLOA, propietario de 28 792 participaciones de un dólar cada una, 
DRA. MARIBEL DEL LOURDES MORA SUAREZ propietario de 10.497 
Participaciones de un dólar cada una., DR. GERMAN CRISTOBAL MORA 
SUAREZ propietario de 7.870 Participaciones de un dólar cada una 
Constatado el quórum y por encontrase presente el 100% del capital social 

38 de la Ley de 

Compañías, con el fin de tratar el siguiente orden del día: || 

pagado de la compañía, por unanimidad deciden congtituirse en Junta 
Universal, al amparo de lo dispuesto en los Art. 119 y 

1. CONSENTIMIENTO DE LA JUNTA DE SOCIOS PARA CESION DE 

PARTICIPACIONES. Ñ 

2 CONSENTIMIENTO DE LA JUNTA DE SOCIOS PARA LA ADMISION 

DE NUEVOS SOCIOS. Ñ 
Proside la Junta, el Dr. German Mora Suarez Presidente de la compañía y 
actúa como secretario de esta junta el Gerente General Ing Javier Estrella; la 
presidencia dispone se de lectura al orden del día por resolver. 
Se instala la reunión y se pasa a escuchar al Sr Juan Enrique Suarez Ulloa, 
quien expone que por motivos personales ha decidido vender la totalidad de 
sus participaciones y que además se separa de la compañía; expresando que 

ha prosperidad a la empresa en el futuro. Así mismo expone que ya 
té legadlóla jim acuerdo económico con los socios que van a comprar parte de 

  

dese: 

  

   

Ñ sus participación s y pide el consentimiento de la junta, para que dos personas EN 
SU SEGURIDAD EN NUESTRA TECNOLOGÍA 

A EPANAM SUR KM ASTELEFAX: 032813035 03-2813930 IRRO76 
ORATACONGA ECUADOR Ñ 

  

yn 
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DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE EQUIPOS INDUSTRIALES 

     

  

Pág. 213 
que no son socios de la empresa puedan adquirir parte de sus participaciones. 
En tal virtud sus 28.792 participaciones se cederían de la siguiente manera: 
para Cristóbal Javier Estrella Villavicencio 3.088 participaciones; para Maribel 
del Lourdes Mora Suarez 7.198 participaciones; para Holguer Roberto 
Almagro Suarez 11,308 participaciones; y para Maria Gabriela Mora Romero 

7.198 participaciones. 

Con estos antecedentes se describe la siguiente resolución: 

PUNTO 1: LA JUNTA DE SOCIOS RESUELVE POR UNANIMIDAD DAR 
CONSENTIMIENTO AL SEÑOR JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA PARA LA 
CESION DE LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES Y SU 
SEPARACION DE LA COMPAÑIA; DE ACUERDO AL ART. 113 DE LA LEY 
DE COMPAÑIAS; A FAVOR DE: 

CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO — 3.088 participaciones 
MARIBEL DEL LOURDES MORA SUAREZ 7.198 participaciones 

HOLGUER ROBERTO ALMAGRO SUAREZ 11.308 participaciones 

MARIA GABRIELA MORA ROMERO 7.198 participaciones 

PUNTO 2: LA JUNTA DE SOCIOS RESUELVE POR UNANIMIDAD DAR 

CONSENTIMIENTO A LA ADMISION DE NUEVOS SOCIOS, EN FAVOR DE 

MARIA GABRIELA MORA ROMERO Y HOLGUER ROBERTO ALMAGRO 

SUAREZ, QUIENES HAN COMPRADO PARTICIPACIONES DEL SOCIO 

JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA; DE ACUERDO AL ART. 113 DE LA LEY 

DE COMPAÑIAS. 

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, el Presidente concede 

un receso de 30 minutos tiempo en el cual el secretario redacta. 

Reinstalada la sesión, el secretario Cristóbal Javier Estrella Villavicencio da 

lectura al acta, la misma que, puesta a consideración de los socios es 

aprobada por unanimidad de los presentes. 
SU SEGUNIDAD EN NUESTRA TECNOLOGÍA 
PANAM SUR KM 4 TELEFAX: 09.2813935 03-2813936 099-23076 
LATACUNGA - ECUADOR



  

  

  

      

  

  
EJ, INDUACERO 

A INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
__ DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE EQUIPOS INDUSTRIALES 

  

El presidente levanta la sesión a las 10100 minutos. 

<td saca 
Mora Suarez Javier Estrella Villavicencio 

PRESIDENTE SECRETARIO 

Aa 
// Juan Suarez UI] Y 
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Se otorgó ante mí, doctor Wilson López Andrade, Notario Décimo 
Quinto del Cantón Quito Encargado, mediante acción de personal 
'múmero cuatro cinco seis tres — DP — DPP, de fecha vemte y cinco de 

octubre de dos mil doce, en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA 
CERITFICADA, de la escritura pública de cesión de participaciones, 
que otorga el señor JUAN TNRIQUE SUAREZ ULLOA, a favor de 
CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO y otros, 
firmada y sellada en Quito, a veintitrés de mayo del año dos mil trece, 

O NOTARÍA DÉCIMO QUINTA de 
y 

Ara $ 

DR. WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE 

  

   

      

CER. 

  

    

           



eS 
El «"TIFICO.- Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH- 
GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, el Dr. Segundo Moisés 
Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la 
Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 
se ha inscrito la primera copia de la escritura pública que contiene la 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA INDUACERO 
INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA., que antecede 
otorgada por el señor JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA, a favor de los 
señores CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO, MARIBEL 
DEL LOURDES MORA SUAREZ, HOLGUER ROBERTO ALMAGRO 
SUAREZ Y MARÍA GABRIELA MORA ROMERO, el veintitrés de mayo del 
dos mil trece, ante el Doctor Wilson López Andrade, Notario Décimo 
Quinto del Cantón Quito Encargado, bajo la partida N”.0277, constante 
a fojas 267 vuelta 268 y 269, del Registro Mercantil a mi cargo.- 
Además, se tomó nota al margen de la partida N“.65/1999 de 
inscripción de la escritura de Constitución de la compañía INDUACERO 
INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA..- Queda archivada 
una copia certificada de la referida escritura de Cesión de 
Participaciones.- Latacunga, cuatro de junio del dos mil trece.- 
X.M.CH.P./ ——=Ñ 
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número cuatro cinco seis tres — DP — DPP, de fecha veinte y cinco de octubre 

de dos mil doce, comparecen por una parte y en calidad de cedente el señor 
JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA, de estado civil. soltero, por sus 
propios derechos; y, por otra parte y en calidad de cesionarios los señores: 
CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO, de estado civil 
casado con' la señora Martha Mora Suáres MARIBEL DEI. LOURDES 

MORA SUAREZ, de estado civil casada con el señor Edison Guerrero 
Sánchez; MARIA GABRIELA MORA ROMERO, de estado civil soltera, y, 
HOLGUER ROBERTO ALMAGRO SUARIZ, de estado civil casado con 
la señora Isabel Cristina Garcés, cada uno por sus propios y personales 
derechos. Tos comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados cn esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
obligarse, a quienes de conoccrles doy fe por haberme presentado sus 

documentos de identificación y me solicitan elevar a escmtara pública el 
contenido de: la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
escrituras públicas 4 su cargo, sírvase inscriar una de Cesión de 
participaciones, contenida cn las siguientes cláusulas: PRIMERA. 
COMPARFCIUNTES.- Comparecen a la suscripción de la presento escritura, 

por una parte y en calidad de cedente el señor JUAN ENRIQUE SUAREZ 
ULLOA, de estado civil soltero; y, por otra. parte y en calidad de 

los señores CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA 

INCIO, de estado civil casado; MARTBEI, DEL LOURDES 

MORA SUAREZ, de estado civil casada; MARIA GABRIELA MORA 

ROMERO, de estado civil soltera; y, IIOLGUER ROBERIO ALMAGRO 
SUARUZ, de estado civil casado, los comparecientes son de nacionalidad 

  

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Latacunga, mayores de edad y 
¡UNDA.    legalmente — capaces — para contratar y obligarse. 

     LDIENTES.- a) Mediante escritura publica celcbrada ante el Notario    



     

  

    

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo Flmir, el dos de 
Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, legalmente inscrita co el 
Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Tatacunga, el veintiséis de 
Mayo de mil novecientos noventa y mueve, se constituyó la compañía 
INDUACERO INDUSTRIA DE. ACERO DEL ECUADOR CIA. T/IDA, 
con un capital de DOSCIENTOS CON 04/10 dólares; b) Mediante 

Escritura celebrada el veintidós de Agosto del dos mil dos,.ante el Notario 
Séptimo del Cantón Quito Doctor Luis. Vargas Hinostroza, rectificada por 
escritura celebrada el mueve de Encro del dos mil tres, ante el mismo 
notario, inscritas en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 
Latacunga, el veintidós de abril del dos mil tres, la compañía aumentó el 

capital social a MIL DOSCIENTOS DOLARES AMBRICANOS, dividido 
en mil doscientos participaciones iguales e indivisibles, (de un valor de un    

    
dólar cada una y reformó sus estatutos; c) Mediante escritura publica 
celebrada ante la Notaria "lercera del Cantón Latacur 

diciembre del dos mil ocho, Legalmente inscrita cl Regist 

Mercantil del Cantón Latacunga el treinta y uno de Diciembre del mismo año, 
La compañía INDUACERO INDUSTRIA DF. ACERO DEI, FCUADOR 

CIA. LTDA, aumentó el capital social a la cantidad de TREINTA Y SIETR 

MIL DOLARES AMERICANOS, di 

participaciones de un dólar cada una y reformó sus estatutos; d). Mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón 

, el dieciocho de 

dela Propiedad y 
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Quito, doctor Fabián Solano, el. veinte de Agosto del año dos mil doce, 
legalmente inscrita en cl Registro Mercantil del Cantón Latacunga el once de 
Octubre del mismo año, la compañía INDUACERO INDUSTRIA Dl 

REL ECUADOR CIA, LTDA, aumentó el capítal social a ACIRO- 
E O AopayrA Y SIETR MIL DOLARES y reformó el estatuto soctal; 

capital que se Geentza dividido en ciento treinta y siete mil participaciones 
e e j 

=>
 

   



  

de un dólar cada una; de las cuales veintiocho mil sctecientas noventa y dos 

participaciones corresponde al cedente señor Juan: Enrique Suárez Ulloa; y, 
e) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el diez y 

site de Mayo del año dos mil trece, por unanimidad, resolvió du cl 
consentimiento al señor JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA, para la 
cesión de la totalidad de sus participaciones que tiene en la compañía, y 
aceptar a los señores Holguer Roberto Almagro Suárez y María Gabriela 

Mora Romero, como nuevos socios de la compañía, conformo consta del acta 
respectiva. TERCERA. CESION DI PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, y de conformidad con lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el dicz y siete de Mayo del 
año dos mil trece, cl señor JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA, cede y 

transfiere a favor los señores: CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA 

VILLAVICENCIO, tres mul ochenta y ocho (3.088) participaciones de un 
valor de un dólar cada una, MARIBEL DEL LOURDIS MORA SUARIZ, 

siete mil ciento noventa y ocho (7.198) participaciones de un valor de un 

dólar cada una; HORGER ROBERTO ALMAGRO SUAREZ, once mul 

trescientas ocho (11.308) participaciones de un valor de un dólar cada naa; y, 

MARIA GABRIELA MORA ROMERO, siete mil ciento noventa y ocho 

(1.198) participaciones de un valor de un dólar cada una, en tal virtud el 
capital social queda integrado de la sigurente forma 

  

  

Socio CAPITAL [NRO [% 
[SOCIAL |PART 

ESTRELLA VILLAVICENCIO | 92.928,00 | 92.928 | 67.84 
CRISTOBAL JAVIER 
  

MORA SUAREZ GERMAN CRISTOBAL 7.870,00 | 7.870 | 5.74 
  MORA — SUAREZ MARIBEL DEL| 17.596,00 | 17.696 | 12.92 

LOURDES _ 
MORA ROMERO MARIA GABRIELA 7.198,00 | 7.198 | 5.25 

[ALMAGRO SUAREZ HOLGUER | 11.308,00 | 11.308 | 8.25 
ROBERTO 

TOTAL 137.000,00 | 137.000 | 100.00 

  

                   



    

1 CUARTA: DOCUMENTOS HABITITANTES 

2. habilitante, copia. del acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

  

le aprega como documento 

socios celebrada cl dicz y sieto de Mayo del dos mul trece. Usted, señor 
Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena valides de 
esta clase de instrumentos públicos. Hasta aquí la minuta firmada por el 

doctor Aníbal Bora Pérez, con matrícula profesional número tres ml 
ochocientos noventa y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, la 
misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. Para su 
otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que 
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le fue integramente la presente a los comparecientes por mi el Notario, éstos 
11 seratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe- | 
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DR. WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE. 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

ENCARGADO



  

  

INDUACERO 
INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE EQUIPOS INDUSTRIALES 

  

IMDVACEnO 

INDUACERO INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

Socios 
En la ciudad de Latacunga, a los 17 días del mes de Mayo del año dos mil 
trece, a las 09:00 horas en las instalaciones de la Compañía INDUACERO 
INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA .LTDA, ubicada en la 
Panamericana Sur Km. 4, sector Niágara, se reúnen los socios de la compañía 
señores: ING. GRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO propietario 
de 89.840 Participaciones de un dólar cada una; Sr JUAN ENRIQUE 
SUAREZ ULLOA, propietario de 28 792 participaciones de un dólar cada una, 
DRA. MARIBEL DEL LOURDES MORA SUAREZ propietario de 10.497 
Participaciones de un dólar cada una., DR. GERMAN CRISTOBAL MORA 
SUAREZ propietario de 7.870 Participaciones de un dólar cada una 
Constatado el quórum y por encontrase presente el 100% del capital social 

38 de la Ley de 

Compañías, con el fin de tratar el siguiente orden del día: || 

pagado de la compañía, por unanimidad deciden congtituirse en Junta 
Universal, al amparo de lo dispuesto en los Art. 119 y 

1. CONSENTIMIENTO DE LA JUNTA DE SOCIOS PARA CESION DE 

PARTICIPACIONES. Ñ 

2 CONSENTIMIENTO DE LA JUNTA DE SOCIOS PARA LA ADMISION 

DE NUEVOS SOCIOS. Ñ 
Proside la Junta, el Dr. German Mora Suarez Presidente de la compañía y 
actúa como secretario de esta junta el Gerente General Ing Javier Estrella; la 
presidencia dispone se de lectura al orden del día por resolver. 
Se instala la reunión y se pasa a escuchar al Sr Juan Enrique Suarez Ulloa, 
quien expone que por motivos personales ha decidido vender la totalidad de 
sus participaciones y que además se separa de la compañía; expresando que 

ha prosperidad a la empresa en el futuro. Así mismo expone que ya 
té legadlóla jim acuerdo económico con los socios que van a comprar parte de 

  

dese: 

  

   

Ñ sus participación s y pide el consentimiento de la junta, para que dos personas EN 
SU SEGURIDAD EN NUESTRA TECNOLOGÍA 

A EPANAM SUR KM ASTELEFAX: 032813035 03-2813930 IRRO76 
ORATACONGA ECUADOR Ñ 
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Pág. 213 
que no son socios de la empresa puedan adquirir parte de sus participaciones. 
En tal virtud sus 28.792 participaciones se cederían de la siguiente manera: 
para Cristóbal Javier Estrella Villavicencio 3.088 participaciones; para Maribel 
del Lourdes Mora Suarez 7.198 participaciones; para Holguer Roberto 
Almagro Suarez 11,308 participaciones; y para Maria Gabriela Mora Romero 

7.198 participaciones. 

Con estos antecedentes se describe la siguiente resolución: 

PUNTO 1: LA JUNTA DE SOCIOS RESUELVE POR UNANIMIDAD DAR 
CONSENTIMIENTO AL SEÑOR JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA PARA LA 
CESION DE LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES Y SU 
SEPARACION DE LA COMPAÑIA; DE ACUERDO AL ART. 113 DE LA LEY 
DE COMPAÑIAS; A FAVOR DE: 

CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO — 3.088 participaciones 
MARIBEL DEL LOURDES MORA SUAREZ 7.198 participaciones 

HOLGUER ROBERTO ALMAGRO SUAREZ 11.308 participaciones 

MARIA GABRIELA MORA ROMERO 7.198 participaciones 

PUNTO 2: LA JUNTA DE SOCIOS RESUELVE POR UNANIMIDAD DAR 

CONSENTIMIENTO A LA ADMISION DE NUEVOS SOCIOS, EN FAVOR DE 

MARIA GABRIELA MORA ROMERO Y HOLGUER ROBERTO ALMAGRO 

SUAREZ, QUIENES HAN COMPRADO PARTICIPACIONES DEL SOCIO 

JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA; DE ACUERDO AL ART. 113 DE LA LEY 

DE COMPAÑIAS. 

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, el Presidente concede 

un receso de 30 minutos tiempo en el cual el secretario redacta. 

Reinstalada la sesión, el secretario Cristóbal Javier Estrella Villavicencio da 

lectura al acta, la misma que, puesta a consideración de los socios es 

aprobada por unanimidad de los presentes. 
SU SEGUNIDAD EN NUESTRA TECNOLOGÍA 
PANAM SUR KM 4 TELEFAX: 09.2813935 03-2813936 099-23076 
LATACUNGA - ECUADOR



  

  

  

      

  

  
EJ, INDUACERO 

A INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
__ DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE EQUIPOS INDUSTRIALES 

  

El presidente levanta la sesión a las 10100 minutos. 

<td saca 
Mora Suarez Javier Estrella Villavicencio 

PRESIDENTE SECRETARIO 
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// Juan Suarez UI] Y 
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Se otorgó ante mí, doctor Wilson López Andrade, Notario Décimo 
Quinto del Cantón Quito Encargado, mediante acción de personal 
'múmero cuatro cinco seis tres — DP — DPP, de fecha vemte y cinco de 

octubre de dos mil doce, en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA 
CERITFICADA, de la escritura pública de cesión de participaciones, 
que otorga el señor JUAN TNRIQUE SUAREZ ULLOA, a favor de 
CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO y otros, 
firmada y sellada en Quito, a veintitrés de mayo del año dos mil trece, 

O NOTARÍA DÉCIMO QUINTA de 
y 

Ara $ 

DR. WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE 

  

   

      

CER. 

  

    

           



eS 
El «"TIFICO.- Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH- 
GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, el Dr. Segundo Moisés 
Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la 
Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 
se ha inscrito la primera copia de la escritura pública que contiene la 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA INDUACERO 
INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA., que antecede 
otorgada por el señor JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA, a favor de los 
señores CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO, MARIBEL 
DEL LOURDES MORA SUAREZ, HOLGUER ROBERTO ALMAGRO 
SUAREZ Y MARÍA GABRIELA MORA ROMERO, el veintitrés de mayo del 
dos mil trece, ante el Doctor Wilson López Andrade, Notario Décimo 
Quinto del Cantón Quito Encargado, bajo la partida N”.0277, constante 
a fojas 267 vuelta 268 y 269, del Registro Mercantil a mi cargo.- 
Además, se tomó nota al margen de la partida N“.65/1999 de 
inscripción de la escritura de Constitución de la compañía INDUACERO 
INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA..- Queda archivada 
una copia certificada de la referida escritura de Cesión de 
Participaciones.- Latacunga, cuatro de junio del dos mil trece.- 
X.M.CH.P./ ——=Ñ 
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raront matriz de Constitución. 
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cstientos noventa y 0Gho. La CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
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número cuatro cinco seis tres — DP — DPP, de fecha veinte y cinco de octubre 

de dos mil doce, comparecen por una parte y en calidad de cedente el señor 
JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA, de estado civil. soltero, por sus 
propios derechos; y, por otra parte y en calidad de cesionarios los señores: 
CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO, de estado civil 
casado con' la señora Martha Mora Suáres MARIBEL DEI. LOURDES 

MORA SUAREZ, de estado civil casada con el señor Edison Guerrero 
Sánchez; MARIA GABRIELA MORA ROMERO, de estado civil soltera, y, 
HOLGUER ROBERTO ALMAGRO SUARIZ, de estado civil casado con 
la señora Isabel Cristina Garcés, cada uno por sus propios y personales 
derechos. Tos comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados cn esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
obligarse, a quienes de conoccrles doy fe por haberme presentado sus 

documentos de identificación y me solicitan elevar a escmtara pública el 
contenido de: la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
escrituras públicas 4 su cargo, sírvase inscriar una de Cesión de 
participaciones, contenida cn las siguientes cláusulas: PRIMERA. 
COMPARFCIUNTES.- Comparecen a la suscripción de la presento escritura, 

por una parte y en calidad de cedente el señor JUAN ENRIQUE SUAREZ 
ULLOA, de estado civil soltero; y, por otra. parte y en calidad de 

los señores CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA 

INCIO, de estado civil casado; MARTBEI, DEL LOURDES 

MORA SUAREZ, de estado civil casada; MARIA GABRIELA MORA 

ROMERO, de estado civil soltera; y, IIOLGUER ROBERIO ALMAGRO 
SUARUZ, de estado civil casado, los comparecientes son de nacionalidad 

  

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Latacunga, mayores de edad y 
¡UNDA.    legalmente — capaces — para contratar y obligarse. 

     LDIENTES.- a) Mediante escritura publica celcbrada ante el Notario    



     

  

    

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo Flmir, el dos de 
Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, legalmente inscrita co el 
Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Tatacunga, el veintiséis de 
Mayo de mil novecientos noventa y mueve, se constituyó la compañía 
INDUACERO INDUSTRIA DE. ACERO DEL ECUADOR CIA. T/IDA, 
con un capital de DOSCIENTOS CON 04/10 dólares; b) Mediante 

Escritura celebrada el veintidós de Agosto del dos mil dos,.ante el Notario 
Séptimo del Cantón Quito Doctor Luis. Vargas Hinostroza, rectificada por 
escritura celebrada el mueve de Encro del dos mil tres, ante el mismo 
notario, inscritas en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 
Latacunga, el veintidós de abril del dos mil tres, la compañía aumentó el 

capital social a MIL DOSCIENTOS DOLARES AMBRICANOS, dividido 
en mil doscientos participaciones iguales e indivisibles, (de un valor de un    

    
dólar cada una y reformó sus estatutos; c) Mediante escritura publica 
celebrada ante la Notaria "lercera del Cantón Latacur 

diciembre del dos mil ocho, Legalmente inscrita cl Regist 

Mercantil del Cantón Latacunga el treinta y uno de Diciembre del mismo año, 
La compañía INDUACERO INDUSTRIA DF. ACERO DEI, FCUADOR 

CIA. LTDA, aumentó el capital social a la cantidad de TREINTA Y SIETR 

MIL DOLARES AMERICANOS, di 

participaciones de un dólar cada una y reformó sus estatutos; d). Mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón 

, el dieciocho de 

dela Propiedad y 

  

ido treinta y siete mil 

Quito, doctor Fabián Solano, el. veinte de Agosto del año dos mil doce, 
legalmente inscrita en cl Registro Mercantil del Cantón Latacunga el once de 
Octubre del mismo año, la compañía INDUACERO INDUSTRIA Dl 

REL ECUADOR CIA, LTDA, aumentó el capítal social a ACIRO- 
E O AopayrA Y SIETR MIL DOLARES y reformó el estatuto soctal; 

capital que se Geentza dividido en ciento treinta y siete mil participaciones 
e e j 

=>
 

   



  

de un dólar cada una; de las cuales veintiocho mil sctecientas noventa y dos 

participaciones corresponde al cedente señor Juan: Enrique Suárez Ulloa; y, 
e) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el diez y 

site de Mayo del año dos mil trece, por unanimidad, resolvió du cl 
consentimiento al señor JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA, para la 
cesión de la totalidad de sus participaciones que tiene en la compañía, y 
aceptar a los señores Holguer Roberto Almagro Suárez y María Gabriela 

Mora Romero, como nuevos socios de la compañía, conformo consta del acta 
respectiva. TERCERA. CESION DI PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, y de conformidad con lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el dicz y siete de Mayo del 
año dos mil trece, cl señor JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA, cede y 

transfiere a favor los señores: CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA 

VILLAVICENCIO, tres mul ochenta y ocho (3.088) participaciones de un 
valor de un dólar cada una, MARIBEL DEL LOURDIS MORA SUARIZ, 

siete mil ciento noventa y ocho (7.198) participaciones de un valor de un 

dólar cada una; HORGER ROBERTO ALMAGRO SUAREZ, once mul 

trescientas ocho (11.308) participaciones de un valor de un dólar cada naa; y, 

MARIA GABRIELA MORA ROMERO, siete mil ciento noventa y ocho 

(1.198) participaciones de un valor de un dólar cada una, en tal virtud el 
capital social queda integrado de la sigurente forma 

  

  

Socio CAPITAL [NRO [% 
[SOCIAL |PART 

ESTRELLA VILLAVICENCIO | 92.928,00 | 92.928 | 67.84 
CRISTOBAL JAVIER 
  

MORA SUAREZ GERMAN CRISTOBAL 7.870,00 | 7.870 | 5.74 
  MORA — SUAREZ MARIBEL DEL| 17.596,00 | 17.696 | 12.92 

LOURDES _ 
MORA ROMERO MARIA GABRIELA 7.198,00 | 7.198 | 5.25 

[ALMAGRO SUAREZ HOLGUER | 11.308,00 | 11.308 | 8.25 
ROBERTO 

TOTAL 137.000,00 | 137.000 | 100.00 

  

                   



    

1 CUARTA: DOCUMENTOS HABITITANTES 

2. habilitante, copia. del acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

  

le aprega como documento 

socios celebrada cl dicz y sieto de Mayo del dos mul trece. Usted, señor 
Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena valides de 
esta clase de instrumentos públicos. Hasta aquí la minuta firmada por el 

doctor Aníbal Bora Pérez, con matrícula profesional número tres ml 
ochocientos noventa y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, la 
misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. Para su 
otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que 
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le fue integramente la presente a los comparecientes por mi el Notario, éstos 
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DR. WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE. 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

ENCARGADO



  

  

INDUACERO 
INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE EQUIPOS INDUSTRIALES 

  

IMDVACEnO 

INDUACERO INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

Socios 
En la ciudad de Latacunga, a los 17 días del mes de Mayo del año dos mil 
trece, a las 09:00 horas en las instalaciones de la Compañía INDUACERO 
INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA .LTDA, ubicada en la 
Panamericana Sur Km. 4, sector Niágara, se reúnen los socios de la compañía 
señores: ING. GRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO propietario 
de 89.840 Participaciones de un dólar cada una; Sr JUAN ENRIQUE 
SUAREZ ULLOA, propietario de 28 792 participaciones de un dólar cada una, 
DRA. MARIBEL DEL LOURDES MORA SUAREZ propietario de 10.497 
Participaciones de un dólar cada una., DR. GERMAN CRISTOBAL MORA 
SUAREZ propietario de 7.870 Participaciones de un dólar cada una 
Constatado el quórum y por encontrase presente el 100% del capital social 

38 de la Ley de 

Compañías, con el fin de tratar el siguiente orden del día: || 

pagado de la compañía, por unanimidad deciden congtituirse en Junta 
Universal, al amparo de lo dispuesto en los Art. 119 y 

1. CONSENTIMIENTO DE LA JUNTA DE SOCIOS PARA CESION DE 

PARTICIPACIONES. Ñ 

2 CONSENTIMIENTO DE LA JUNTA DE SOCIOS PARA LA ADMISION 

DE NUEVOS SOCIOS. Ñ 
Proside la Junta, el Dr. German Mora Suarez Presidente de la compañía y 
actúa como secretario de esta junta el Gerente General Ing Javier Estrella; la 
presidencia dispone se de lectura al orden del día por resolver. 
Se instala la reunión y se pasa a escuchar al Sr Juan Enrique Suarez Ulloa, 
quien expone que por motivos personales ha decidido vender la totalidad de 
sus participaciones y que además se separa de la compañía; expresando que 

ha prosperidad a la empresa en el futuro. Así mismo expone que ya 
té legadlóla jim acuerdo económico con los socios que van a comprar parte de 

  

dese: 

  

   

Ñ sus participación s y pide el consentimiento de la junta, para que dos personas EN 
SU SEGURIDAD EN NUESTRA TECNOLOGÍA 

A EPANAM SUR KM ASTELEFAX: 032813035 03-2813930 IRRO76 
ORATACONGA ECUADOR Ñ 
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que no son socios de la empresa puedan adquirir parte de sus participaciones. 
En tal virtud sus 28.792 participaciones se cederían de la siguiente manera: 
para Cristóbal Javier Estrella Villavicencio 3.088 participaciones; para Maribel 
del Lourdes Mora Suarez 7.198 participaciones; para Holguer Roberto 
Almagro Suarez 11,308 participaciones; y para Maria Gabriela Mora Romero 

7.198 participaciones. 

Con estos antecedentes se describe la siguiente resolución: 

PUNTO 1: LA JUNTA DE SOCIOS RESUELVE POR UNANIMIDAD DAR 
CONSENTIMIENTO AL SEÑOR JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA PARA LA 
CESION DE LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES Y SU 
SEPARACION DE LA COMPAÑIA; DE ACUERDO AL ART. 113 DE LA LEY 
DE COMPAÑIAS; A FAVOR DE: 

CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO — 3.088 participaciones 
MARIBEL DEL LOURDES MORA SUAREZ 7.198 participaciones 

HOLGUER ROBERTO ALMAGRO SUAREZ 11.308 participaciones 

MARIA GABRIELA MORA ROMERO 7.198 participaciones 

PUNTO 2: LA JUNTA DE SOCIOS RESUELVE POR UNANIMIDAD DAR 

CONSENTIMIENTO A LA ADMISION DE NUEVOS SOCIOS, EN FAVOR DE 

MARIA GABRIELA MORA ROMERO Y HOLGUER ROBERTO ALMAGRO 

SUAREZ, QUIENES HAN COMPRADO PARTICIPACIONES DEL SOCIO 

JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA; DE ACUERDO AL ART. 113 DE LA LEY 

DE COMPAÑIAS. 

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, el Presidente concede 

un receso de 30 minutos tiempo en el cual el secretario redacta. 

Reinstalada la sesión, el secretario Cristóbal Javier Estrella Villavicencio da 

lectura al acta, la misma que, puesta a consideración de los socios es 

aprobada por unanimidad de los presentes. 
SU SEGUNIDAD EN NUESTRA TECNOLOGÍA 
PANAM SUR KM 4 TELEFAX: 09.2813935 03-2813936 099-23076 
LATACUNGA - ECUADOR
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A INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
__ DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE EQUIPOS INDUSTRIALES 

  

El presidente levanta la sesión a las 10100 minutos. 
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Mora Suarez Javier Estrella Villavicencio 

PRESIDENTE SECRETARIO 
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Se otorgó ante mí, doctor Wilson López Andrade, Notario Décimo 
Quinto del Cantón Quito Encargado, mediante acción de personal 
'múmero cuatro cinco seis tres — DP — DPP, de fecha vemte y cinco de 

octubre de dos mil doce, en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA 
CERITFICADA, de la escritura pública de cesión de participaciones, 
que otorga el señor JUAN TNRIQUE SUAREZ ULLOA, a favor de 
CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO y otros, 
firmada y sellada en Quito, a veintitrés de mayo del año dos mil trece, 

O NOTARÍA DÉCIMO QUINTA de 
y 

Ara $ 

DR. WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE 

  

   

      

CER. 

  

    

           



eS 
El «"TIFICO.- Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH- 
GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, el Dr. Segundo Moisés 
Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la 
Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 
se ha inscrito la primera copia de la escritura pública que contiene la 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA INDUACERO 
INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA., que antecede 
otorgada por el señor JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA, a favor de los 
señores CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO, MARIBEL 
DEL LOURDES MORA SUAREZ, HOLGUER ROBERTO ALMAGRO 
SUAREZ Y MARÍA GABRIELA MORA ROMERO, el veintitrés de mayo del 
dos mil trece, ante el Doctor Wilson López Andrade, Notario Décimo 
Quinto del Cantón Quito Encargado, bajo la partida N”.0277, constante 
a fojas 267 vuelta 268 y 269, del Registro Mercantil a mi cargo.- 
Además, se tomó nota al margen de la partida N“.65/1999 de 
inscripción de la escritura de Constitución de la compañía INDUACERO 
INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA..- Queda archivada 
una copia certificada de la referida escritura de Cesión de 
Participaciones.- Latacunga, cuatro de junio del dos mil trece.- 
X.M.CH.P./ ——=Ñ 

  

    
   



Ma, Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
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raront matriz de Constitución. 
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número cuatro cinco seis tres — DP — DPP, de fecha veinte y cinco de octubre 

de dos mil doce, comparecen por una parte y en calidad de cedente el señor 
JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA, de estado civil. soltero, por sus 
propios derechos; y, por otra parte y en calidad de cesionarios los señores: 
CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO, de estado civil 
casado con' la señora Martha Mora Suáres MARIBEL DEI. LOURDES 

MORA SUAREZ, de estado civil casada con el señor Edison Guerrero 
Sánchez; MARIA GABRIELA MORA ROMERO, de estado civil soltera, y, 
HOLGUER ROBERTO ALMAGRO SUARIZ, de estado civil casado con 
la señora Isabel Cristina Garcés, cada uno por sus propios y personales 
derechos. Tos comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados cn esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
obligarse, a quienes de conoccrles doy fe por haberme presentado sus 

documentos de identificación y me solicitan elevar a escmtara pública el 
contenido de: la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
escrituras públicas 4 su cargo, sírvase inscriar una de Cesión de 
participaciones, contenida cn las siguientes cláusulas: PRIMERA. 
COMPARFCIUNTES.- Comparecen a la suscripción de la presento escritura, 

por una parte y en calidad de cedente el señor JUAN ENRIQUE SUAREZ 
ULLOA, de estado civil soltero; y, por otra. parte y en calidad de 

los señores CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA 

INCIO, de estado civil casado; MARTBEI, DEL LOURDES 

MORA SUAREZ, de estado civil casada; MARIA GABRIELA MORA 

ROMERO, de estado civil soltera; y, IIOLGUER ROBERIO ALMAGRO 
SUARUZ, de estado civil casado, los comparecientes son de nacionalidad 

  

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Latacunga, mayores de edad y 
¡UNDA.    legalmente — capaces — para contratar y obligarse. 

     LDIENTES.- a) Mediante escritura publica celcbrada ante el Notario    



     

  

    

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo Flmir, el dos de 
Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, legalmente inscrita co el 
Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Tatacunga, el veintiséis de 
Mayo de mil novecientos noventa y mueve, se constituyó la compañía 
INDUACERO INDUSTRIA DE. ACERO DEL ECUADOR CIA. T/IDA, 
con un capital de DOSCIENTOS CON 04/10 dólares; b) Mediante 

Escritura celebrada el veintidós de Agosto del dos mil dos,.ante el Notario 
Séptimo del Cantón Quito Doctor Luis. Vargas Hinostroza, rectificada por 
escritura celebrada el mueve de Encro del dos mil tres, ante el mismo 
notario, inscritas en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 
Latacunga, el veintidós de abril del dos mil tres, la compañía aumentó el 

capital social a MIL DOSCIENTOS DOLARES AMBRICANOS, dividido 
en mil doscientos participaciones iguales e indivisibles, (de un valor de un    

    
dólar cada una y reformó sus estatutos; c) Mediante escritura publica 
celebrada ante la Notaria "lercera del Cantón Latacur 

diciembre del dos mil ocho, Legalmente inscrita cl Regist 

Mercantil del Cantón Latacunga el treinta y uno de Diciembre del mismo año, 
La compañía INDUACERO INDUSTRIA DF. ACERO DEI, FCUADOR 

CIA. LTDA, aumentó el capital social a la cantidad de TREINTA Y SIETR 

MIL DOLARES AMERICANOS, di 

participaciones de un dólar cada una y reformó sus estatutos; d). Mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón 

, el dieciocho de 

dela Propiedad y 

  

ido treinta y siete mil 

Quito, doctor Fabián Solano, el. veinte de Agosto del año dos mil doce, 
legalmente inscrita en cl Registro Mercantil del Cantón Latacunga el once de 
Octubre del mismo año, la compañía INDUACERO INDUSTRIA Dl 

REL ECUADOR CIA, LTDA, aumentó el capítal social a ACIRO- 
E O AopayrA Y SIETR MIL DOLARES y reformó el estatuto soctal; 

capital que se Geentza dividido en ciento treinta y siete mil participaciones 
e e j 

=>
 

   



  

de un dólar cada una; de las cuales veintiocho mil sctecientas noventa y dos 

participaciones corresponde al cedente señor Juan: Enrique Suárez Ulloa; y, 
e) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el diez y 

site de Mayo del año dos mil trece, por unanimidad, resolvió du cl 
consentimiento al señor JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA, para la 
cesión de la totalidad de sus participaciones que tiene en la compañía, y 
aceptar a los señores Holguer Roberto Almagro Suárez y María Gabriela 

Mora Romero, como nuevos socios de la compañía, conformo consta del acta 
respectiva. TERCERA. CESION DI PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, y de conformidad con lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el dicz y siete de Mayo del 
año dos mil trece, cl señor JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA, cede y 

transfiere a favor los señores: CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA 

VILLAVICENCIO, tres mul ochenta y ocho (3.088) participaciones de un 
valor de un dólar cada una, MARIBEL DEL LOURDIS MORA SUARIZ, 

siete mil ciento noventa y ocho (7.198) participaciones de un valor de un 

dólar cada una; HORGER ROBERTO ALMAGRO SUAREZ, once mul 

trescientas ocho (11.308) participaciones de un valor de un dólar cada naa; y, 

MARIA GABRIELA MORA ROMERO, siete mil ciento noventa y ocho 

(1.198) participaciones de un valor de un dólar cada una, en tal virtud el 
capital social queda integrado de la sigurente forma 

  

  

Socio CAPITAL [NRO [% 
[SOCIAL |PART 

ESTRELLA VILLAVICENCIO | 92.928,00 | 92.928 | 67.84 
CRISTOBAL JAVIER 
  

MORA SUAREZ GERMAN CRISTOBAL 7.870,00 | 7.870 | 5.74 
  MORA — SUAREZ MARIBEL DEL| 17.596,00 | 17.696 | 12.92 

LOURDES _ 
MORA ROMERO MARIA GABRIELA 7.198,00 | 7.198 | 5.25 

[ALMAGRO SUAREZ HOLGUER | 11.308,00 | 11.308 | 8.25 
ROBERTO 

TOTAL 137.000,00 | 137.000 | 100.00 

  

                   



    

1 CUARTA: DOCUMENTOS HABITITANTES 

2. habilitante, copia. del acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

  

le aprega como documento 

socios celebrada cl dicz y sieto de Mayo del dos mul trece. Usted, señor 
Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena valides de 
esta clase de instrumentos públicos. Hasta aquí la minuta firmada por el 

doctor Aníbal Bora Pérez, con matrícula profesional número tres ml 
ochocientos noventa y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, la 
misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. Para su 
otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que 
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le fue integramente la presente a los comparecientes por mi el Notario, éstos 
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DR. WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE. 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

ENCARGADO



  

  

INDUACERO 
INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE EQUIPOS INDUSTRIALES 

  

IMDVACEnO 

INDUACERO INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

Socios 
En la ciudad de Latacunga, a los 17 días del mes de Mayo del año dos mil 
trece, a las 09:00 horas en las instalaciones de la Compañía INDUACERO 
INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA .LTDA, ubicada en la 
Panamericana Sur Km. 4, sector Niágara, se reúnen los socios de la compañía 
señores: ING. GRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO propietario 
de 89.840 Participaciones de un dólar cada una; Sr JUAN ENRIQUE 
SUAREZ ULLOA, propietario de 28 792 participaciones de un dólar cada una, 
DRA. MARIBEL DEL LOURDES MORA SUAREZ propietario de 10.497 
Participaciones de un dólar cada una., DR. GERMAN CRISTOBAL MORA 
SUAREZ propietario de 7.870 Participaciones de un dólar cada una 
Constatado el quórum y por encontrase presente el 100% del capital social 

38 de la Ley de 

Compañías, con el fin de tratar el siguiente orden del día: || 

pagado de la compañía, por unanimidad deciden congtituirse en Junta 
Universal, al amparo de lo dispuesto en los Art. 119 y 

1. CONSENTIMIENTO DE LA JUNTA DE SOCIOS PARA CESION DE 

PARTICIPACIONES. Ñ 

2 CONSENTIMIENTO DE LA JUNTA DE SOCIOS PARA LA ADMISION 

DE NUEVOS SOCIOS. Ñ 
Proside la Junta, el Dr. German Mora Suarez Presidente de la compañía y 
actúa como secretario de esta junta el Gerente General Ing Javier Estrella; la 
presidencia dispone se de lectura al orden del día por resolver. 
Se instala la reunión y se pasa a escuchar al Sr Juan Enrique Suarez Ulloa, 
quien expone que por motivos personales ha decidido vender la totalidad de 
sus participaciones y que además se separa de la compañía; expresando que 

ha prosperidad a la empresa en el futuro. Así mismo expone que ya 
té legadlóla jim acuerdo económico con los socios que van a comprar parte de 

  

dese: 

  

   

Ñ sus participación s y pide el consentimiento de la junta, para que dos personas EN 
SU SEGURIDAD EN NUESTRA TECNOLOGÍA 

A EPANAM SUR KM ASTELEFAX: 032813035 03-2813930 IRRO76 
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que no son socios de la empresa puedan adquirir parte de sus participaciones. 
En tal virtud sus 28.792 participaciones se cederían de la siguiente manera: 
para Cristóbal Javier Estrella Villavicencio 3.088 participaciones; para Maribel 
del Lourdes Mora Suarez 7.198 participaciones; para Holguer Roberto 
Almagro Suarez 11,308 participaciones; y para Maria Gabriela Mora Romero 

7.198 participaciones. 

Con estos antecedentes se describe la siguiente resolución: 

PUNTO 1: LA JUNTA DE SOCIOS RESUELVE POR UNANIMIDAD DAR 
CONSENTIMIENTO AL SEÑOR JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA PARA LA 
CESION DE LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES Y SU 
SEPARACION DE LA COMPAÑIA; DE ACUERDO AL ART. 113 DE LA LEY 
DE COMPAÑIAS; A FAVOR DE: 

CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO — 3.088 participaciones 
MARIBEL DEL LOURDES MORA SUAREZ 7.198 participaciones 

HOLGUER ROBERTO ALMAGRO SUAREZ 11.308 participaciones 

MARIA GABRIELA MORA ROMERO 7.198 participaciones 

PUNTO 2: LA JUNTA DE SOCIOS RESUELVE POR UNANIMIDAD DAR 

CONSENTIMIENTO A LA ADMISION DE NUEVOS SOCIOS, EN FAVOR DE 

MARIA GABRIELA MORA ROMERO Y HOLGUER ROBERTO ALMAGRO 

SUAREZ, QUIENES HAN COMPRADO PARTICIPACIONES DEL SOCIO 

JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA; DE ACUERDO AL ART. 113 DE LA LEY 

DE COMPAÑIAS. 

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, el Presidente concede 

un receso de 30 minutos tiempo en el cual el secretario redacta. 

Reinstalada la sesión, el secretario Cristóbal Javier Estrella Villavicencio da 

lectura al acta, la misma que, puesta a consideración de los socios es 

aprobada por unanimidad de los presentes. 
SU SEGUNIDAD EN NUESTRA TECNOLOGÍA 
PANAM SUR KM 4 TELEFAX: 09.2813935 03-2813936 099-23076 
LATACUNGA - ECUADOR
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El presidente levanta la sesión a las 10100 minutos. 
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Se otorgó ante mí, doctor Wilson López Andrade, Notario Décimo 
Quinto del Cantón Quito Encargado, mediante acción de personal 
'múmero cuatro cinco seis tres — DP — DPP, de fecha vemte y cinco de 

octubre de dos mil doce, en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA 
CERITFICADA, de la escritura pública de cesión de participaciones, 
que otorga el señor JUAN TNRIQUE SUAREZ ULLOA, a favor de 
CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO y otros, 
firmada y sellada en Quito, a veintitrés de mayo del año dos mil trece, 

O NOTARÍA DÉCIMO QUINTA de 
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eS 
El «"TIFICO.- Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH- 
GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, el Dr. Segundo Moisés 
Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la 
Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 
se ha inscrito la primera copia de la escritura pública que contiene la 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA INDUACERO 
INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA., que antecede 
otorgada por el señor JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA, a favor de los 
señores CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO, MARIBEL 
DEL LOURDES MORA SUAREZ, HOLGUER ROBERTO ALMAGRO 
SUAREZ Y MARÍA GABRIELA MORA ROMERO, el veintitrés de mayo del 
dos mil trece, ante el Doctor Wilson López Andrade, Notario Décimo 
Quinto del Cantón Quito Encargado, bajo la partida N”.0277, constante 
a fojas 267 vuelta 268 y 269, del Registro Mercantil a mi cargo.- 
Además, se tomó nota al margen de la partida N“.65/1999 de 
inscripción de la escritura de Constitución de la compañía INDUACERO 
INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA..- Queda archivada 
una copia certificada de la referida escritura de Cesión de 
Participaciones.- Latacunga, cuatro de junio del dos mil trece.- 
X.M.CH.P./ ——=Ñ 
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